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SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA SANITARIAS 
 

Ítem Cant DESCRIPCION COTIZACION 
1  Para los edificios propiedad de Lotería Chaqueña como alquilados, se so-

licita la contratación del SERVICIO DE DE LA INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA. 

1. EDIFICIO CENTRAL - Güemes N°46 

2. EDIFICIO ANEXO - Av. 9 de Julio N°145 

3. EDIFICIO ANEXO - Arturo Frondizi N°55/75. 

4. EDIFICIO COCHERA-DEPOSITO - Av. San Martín Nº242 

5. DEPOSITO - Marcelo T. de Alvear N°1346 (inmueble en locación) 

6. DEPOSITO - Echeverría N°255 (inmueble en locación) 
 

 
El oferente deberá realizar un análisis y relevamiento preliminar de los 
trabajos a realizar en los edificios mencionados. No se aceptarán reclamos 
posteriores relacionados con la oferta presentada. 

 

VALOR 
MENSUAL 

 

$........................ 

 
VALOR 
ANUAL 

 

$........................ 

 

 

 

VALOR MENSUAL EN LETRAS:…………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 

VALOR ANUAL EN LETRAS: (VALOR MENSUAL X12 MESES)…………………………………….................... 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO N° 1: La sola presentación de este pliego con el importe cotizado significa el pleno conocimiento de las 
condiciones establecidas en el Régimen de Contrataciones de Lotería Chaqueña aprobado por Resolución Nº 1685/95 y 
puesto en vigencia por Resolución Nº 1507/96. 
 
El Oferente no podrá alegar en caso alguno, falta o deficiencia de conocimiento de estas Bases, y su correspondiente plie-
go, y el sólo hecho de concursar implica el perfecto conocimiento y comprensión de sus cláusulas, impuestos nacionales, 
provinciales y municipales, de las condiciones de trabajo. No se admitirán reclamos que se relacionen con algunos de 
estos puntos. Tampoco se podrá alegar en ningún caso, desconocimiento o mala interpretación de las bases y condiciones, 
especificaciones adicionales. 
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Para todo tipo de consultas sobre el pliego o los requisitos de presentación de la oferta, podrán realizarlo al Departamento 
de Compras y Patrimonio por las siguientes vías:  
 

- Teléfono: 362-446750 int. 1063 
- Celular: 3644-660111 
- Correo electrónico:  lotcha.villacortam@chaco.gob.ar o lotcha.vallejosm@chaco.gob.ar 

 
ARTÍCULO N° 2: El mantenimiento de oferta pre-adjudicación será de treinta (30) días hábiles. 
 
ARTÍCULO N° 3: La forma de pago será al contado, dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la confor-
midad de lo adjudicado/ del servicio prestado por las áreas intervinientes, debiendo adjuntar la constancia pertinente, 
conjuntamente con factura correspondiente a través de la plataforma https://gobiernodigital.chaco.gob.ar/. El pago se 
efectuará mediante acreditación en la cuenta bancaria que el oferente deberá habilitar en el Nuevo Banco del Chaco S.A. 
 
ARTÍCULO N° 4: VIGENCIA/ ACTUALIZACION. El tiempo de duración del presente servicio será desde la suscrip-
ción del contrato por el término de un (1) año, más la prórroga por igual período a favor de Lotería Chaqueña.  
 
El precio de lo cotizado regirá por los primeros cuatro (4) meses de contrato, para los siguientes meses como así también 
para los que correspondan a sus eventuales prorrogas, sufrirán, cada cuatro (4) meses, un incremento acumulativo que 
surgirá de aplicar el mecanismo de cálculo establecido en el punto C inc r) de las condiciones particulares del PET. 
 
ARTICULO N° 5: LUGAR DE CUMPLIMIENTO: Será notificado por el Departamento de Compras y Patrimonio opor-
tunamente. 
 
REQUISITOS EXCLUYENTES: 
 
ARTICULO N° 6: El Oferente deberá presentar Garantía de Oferta (sellado por ATP, Artículo/inciso: 16.23 Pagares y 
Obligaciones) equivalente al 1% (UNO POR CIENTO) del monto total cotizado. 
 
En el caso de presentar un pagaré, no deberá estar perforado, abrochado, contener tachaduras o enmienda. Debe estar sin 
fecha de vencimiento y con la cláusula “sin protesto” art 50 dec.-ley 5965/63. 
 
ARTICULO N° 7: El Oferente deberá poseer y especificar número de teléfono y/o celular, así como también domicilio 
legal y correo electrónico. 
 
ARTICULO N° 8: El oferente deberá presentar con su oferta siendo todos ellos REQUISITOS EXCLUYENTES:  
 

a) Garantía de Oferta. (conforme lo establecido en el Articulo N° 6) 
b) La propuesta u oferta en original y duplicado, debiendo contar con el correspondiente  sellado de Ley y/o 

Autoliquidación de Sellos/Tasa de la Administración Tributaria Provincial – ATP con su respectivo comprobante 
de pago. (Articulo/inciso 22.5.a.2 Liquidación sobre Propuesta: Presentación de Ofertas) 

c) Pliego de condiciones y aclaratorias firmadas en todas sus páginas. 
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d) Recibo oficial de adquisición de pliegos (emitido por el Departamento de Tesorería  de Lotería Chaqueña) y 
Autoliquidación de Sellos/Tasa de la Administración Tributaria Provincial- ATP con su respectivo comprobante 
de pago. (Articulo/inciso 22.5.a.1: “Adquisición de Pliegos” Deberá colocar en valor de pliego $0) 

e) Para el caso prestacion de servicios infraestructurales, constancia de visita emitida por Lotería Chaqueña, 
expedida por el área responsable. (Dpto. Arquitectura y mantenimiento Frondizi N°55. Planta alta arquitectu-
ra.lotcha@chaco.gob.ar ). 

 
ARTICULO N° 9: DOCUMENTACION NECESARIA (REQUISITOS NO EXCLUYENTES) 
 

a) Certificado fiscal para contratación. 
b) Constancia de inscripción en la Administración Tributaria Provincial del Chaco y cumplimiento fiscal, se-

gún lo establecido por el Decreto Nº 2774, Art. 1º que dice: ”NO SER DEUDOR DE LA DGR O BIEN ACRE-
DITAR TENER REGULARIZADA SU SITUACION TRIBUTARIA CON EL FISCO PROVINCIAL, TODO 
ELLO MEDIANTE CONSTANCIA ACTUALIZADA, A LAFECHA DE SU PRESENTACION, EXTENDIDA 
POR LA ATP”. 

c) Constancia de inscripción en ARCA en el rubro correspondiente. 
d) Constancia actualizada del Registro de Proveedores 
e) Aceptación de tribunales provinciales. 
f) Constancia de operatividad con el NBCH SA indicando la CBU correspondiente. 
g)  Se sugiere al Oferente a fin de evitar posteriores trámites administrativos presentar Garantía de Adjudica-

ción (sellado por ATP.) equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total cotizado. Esto no implica obli-
gación por parte de Lotería Chaqueña de adjudicar la oferta presentada. 
 

Todas las constancias fiscales, deberán estar actualizadas al día de la fecha de la apertura. 
 
ARTICULO N° 10: PRECIO. Deberá consignarse el precio unitario y cierto en números y letras, con referencia a la 
unidad de medida establecida en las especificaciones técnicas. 
Los precios cotizados deberán ser en moneda nacional e incluir el importe correspondiente a la alícuota del Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.) y cualquier otra carga que pudiere corresponder. En caso de no hacerse expresa mención a ello 
en la Oferta, quedará tácitamente establecido como valor final, el que se halla incluido en la misma; se entenderá, en 
consecuencia, que se encuentran incluidos en el precio todos los impuestos y/o gravámenes que resulten de aplicación y 
todas las prestaciones que, de acuerdo al juicio y experiencia del oferente, deberá realizar para el fiel y estricto cumpli-
miento de sus obligaciones, aunque las mismas no estén explicitadas en la oferta. 

Si existiera una discrepancia entre números y letras prevalecerá el valor expresado en letras. Si existiera en la licitación 
por precios unitarios una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario 
por las cantidades correspondientes, el precio total será corregido.  

En caso de omisiones, errores o discrepancias en el precio, la Dirección de Administración podrá solicitar la subsanación 
del mismo, en un plazo de 48 hs, desde la notificación al proveedor, por cualquiera de las vías de comunicación denun-
ciadas por el oferente (domicilio legal/ domicilio electrónico/ teléfono de contacto); si el mismo no fuera subsanado, se 
desestimará la oferta en pleno derecho.  
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ARTICULO Nº11: ANTECEDENTES: los oferentes deberán presentar antecedentes referidos a prestaciones similares 
en cuanto al servicio requerido, especialmente en el caso de que los hubieran prestado en los últimos 5 (cinco) años a la 
Administración Publica Provincial y/o demás Organismos Autárquicos equivalentes a esta Institución. Se valorara positi-
vamente no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicio durante el último ejercicio económico en el 
caso de presentación de oferentes que hayan tenido relación contractual con la LOTERIA CHAQUEÑA. 
 
ARTICULO Nº12: Las propuestas deben ser presentadas en sobre cerrado, el que no debe tener inscripción alguna, salvo 
indicación de la contratación que corresponda, día y hora de apertura. 
 
ARTICULO N° 13: Los sobres deben ser entregados en el Departamento de Mesa de Entradas y Salidas de esta Institu-
ción hasta el día y hora consignado en el encabezado del presente pliego. 
 
ARTICULO N° 14: En los casos de omisión o presentación defectuosa de los requisitos de forma NO EXCLUYEN-
TES, la Dirección de Administración, podrá bajo su criterio, solicitar al oferente, que los incorpore y corrija dentro de los 
dos (2) días hábiles administrativos, a contar de la fecha de notificación. 
 
Una vez transcurrido el mismo, sin que la omisión o presentación defectuosa haya sido subsanada, será rechazada la pro-
puesta si correspondiere. 
 
ACTO DE APERTURA 
 
ARTICULO N° 15: Se realizará el acto de apertura de los sobres en la oficina del Departamento de Compras y Patrimo-
nio, el día y hora consignado en el encabezado del presente pliego. El mismo, contará con la  presencia de funcionarios 
designados por el Organismo y por quienes desearen presenciarlo.  
 
En dicho acto se dejará constancia del contenido de cada uno de los sobres. Ninguna oferta podrá ser desestimada en el 
acto de apertura. 
 
ARTICULO N° 16: Lotería Chaqueña se reserva el derecho de desestimar aquellas propuestas en las cuales no se haya 
acompañado la información requerida precedentemente en forma clara y precisa o que a su solo juicio los antecedentes no 
fueran convenientes técnicamente. (Antecedentes negativos en el anterior ejercicio económico por incumplimientos de 
cualquier índole sobre condiciones generales o particulares de cualquier tipo de contratación anterior al momento de rea-
lizar el acto de apertura.) 
 
ARTICULO N° 17: El oferente deberá acreditar en su oferta el cumplimiento de todo gravamen, impuesto y/o tasa mu-
nicipal, provincial o nacional, que regulen la presentación de la propuesta en el marco de la compulsa. 
 
ARTICULO 18: PLAZO DE IMPUGNACION. Tres (3) días hábiles de recibida la nota de Pre-adjudicación, debiendo 
realizar previamente un depósito en Lotería Chaqueña, por un monto igual al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del importe 
correspondiente a la oferta de la firma impugnada. De prosperar la impugnación dicho depósito le será devuelto al oferen-
te impugnante, caso contrario quedará en poder de Lotería Chaqueña. 
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ARTÍCULO 19: Si Lotería Chaqueña resolviera suspender definitivamente el presente servicio, se comunicara al adjudi-
catario con CUARENTA Y OCHO (48) horas de anticipación, sin obligación por parte de la Institución de abonar indem-
nización alguna por ningún concepto. 
 
ARTÍCULO 20°: PENALIDADES. Durante la ejecución del Contrato las faltas provocadas por incumplimiento de cual-
quier tipo tornaran inviable el contrato vigente, quedando rescindido de pleno derecho en favor de Lotería Chaqueña sin 
posibilidad de reclamo o indemnización alguna por parte del prestador del servicio. Lo requerido en el presente Pliego 
deberá ser cumplido estrictamente por el Adjudicatario de acuerdo a la modalidad determinada en el Contrato a suscribir-
se. En caso contrario devengará las multas también establecidas y graduadas en el antedicho contrato. Las irregularidades 
del servicio quedarán asentadas en el libro de comunicaciones o planilla de seguimiento habilitada, que permanecerá a 
cargo del Departamento de Arquitectura y Mantenimiento de Lotería Chaqueña. 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA SANITARIA 

 

ALCANCE Y RESPONSABILIDADES DEL SERVICIO 

El presente pliego establece las condiciones para la contratación del Servicio de Mantenimien-

to de la Infraestructura Sanitaria en los inmuebles bajo titularidad de Lotería Chaqueña, a saber: 

1. GÜEMES N°46 

2. 9 DE JULIO N°145 
 

3. ARTURO FRONDIZI N°55 

4. SAN MARTÍN N°242 

5. MARCELO T. DE ALVEAR N°1346 (Inmueble en locación) o el inmueble que lo reemplace en caso de re-
novación contractual. 

6. ECHEVERRIA N°255 (Inmueble en locación) o el inmueble que lo reemplace en caso de renovación contrac-
tual. 

La ejecución de las tareas será responsabilidad del contratista, quien deberá contar con personal idó-

neo, herramientas adecuadas y materiales de primera calidad para garantizar la correcta prestación del servicio. El 

contratista deberá cumplir con las frecuencias establecidas para las acciones preventivas y responder de manera 

inmediata ante la necesidad de intervenciones correctivas. 

La supervisión técnica estará a cargo del Departamento de Arquitectura y Mantenimiento. 

 
SERVICIOS GENERALES REQUERIDOS 
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Las tareas descriptas se considerarán comprendidas como mano de obra dentro del costo mensual ofer-

tado. En caso de requerirse reparaciones de mayor envergadura, el adjudicatario tendrá la obligación de elaborar y 

presentar al departamento de Arquitectura y Mantenimiento, un informe técnico que justifique la intervención, 

acompañado del presupuesto correspondiente a los materiales a sustituir o reparar. Dicho informe deberá ser some-

tido a la aprobación de Lotería Chaqueña, quien procederá a la adquisición de los insumos necesarios. 

El Oferente deberá contemplar que las responsabilidades vinculadas a la ejecución de dichas repara-

ciones recaen en el adjudicatario, incluyendo la desinstalación, transporte, instalación y puesta en funcionamiento 

de los elementos involucrados. 

1. Ejecutar tareas de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones sanitarias de los inmue-

bles mencionados. 

2. Realizar reparaciones menores y efectuar la limpieza periódica de tanques de bombeo y reserva, cubiertas, 

canaletas, rejillas y cañerías. 

3. Atender urgencias sanitarias y proveer materiales menores de uso frecuente (aros de goma, juntas, 

cinta de teflón, entre otros). 

4. Efectuar la limpieza periódica de cubiertas de chapa, cubiertas planas, canaletas y caños de desagüe 

pluvial. 

5. Ejecutar la limpieza periódica de rejillas de piso, bocas de desagüe, piletas de piso y bocas de acceso. 

6. Realizar la limpieza periódica de la cañería correspondiente al sistema contra Incendios. 

7. Cumplir con todas las inspecciones que el Departamento de Arquitectura y Mantenimiento requiera sobre 

las instalaciones sanitarias de los inmuebles de Lotería Chaqueña, elaborando un informe impreso con re-

gistro fotográfico de lo solicitado. 

 
PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

El presente Plan de Mantenimiento constituye un instrumento de gestión técnica destinado a asegurar 

la operatividad y conservación de las instalaciones sanitarias de los edificios propios y en locación. Su alcance 

comprende la programación sistemática de tareas de mantenimiento preventivo, orientadas a preservar la funciona-

lidad del sistema sanitario y prolongar su vida útil, y la ejecución de acciones correctivas inmediatas frente a con-

tingencias, fallas o emergencias detectadas. 

Este esquema establece la priorización de sistemas críticos, garantizando que las intervenciones se 

realicen bajo criterios de eficiencia, seguridad y continuidad operativa. La aplicación de este plan permite optimi-

zar recursos, reducir riesgos de interrupción en los servicios y mantener las condiciones de uso en niveles adecua-

dos para los usuarios. 
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EDIFICIO GÜEMES N°46 

SISTEMA DE BOMBEO Y RESERVA 

1. Limpieza de tanques de bombeo y de reserva en terraza. SEMESTRAL - Prioridad ALTA 

2. Cambio de interruptor automático para tanques. Según falla o desgaste - Prioridad ALTA 

3. Verificación de funcionamiento de electrobombas. MENSUAL - Prioridad ALTA 
 
DESAGUES PLUVIALES Y TECHOS 

4. Limpieza de canaletas y columnas verticales (bajadas) de techos. TRIMESTRAL (antes de tempo-
radas de lluvias) - Prioridad ALTA 

5. Limpieza y desbarrado de cañerías desagüe pluvial, rejillas y bocas de desagüe. TRIMESTRAL - Prioridad 
ALTA 

CAMARAS CLOACALES 

6. Desobstrucción de cámaras cloacales. Según necesidad - Prioridad ALTA AR-

TEFACTOS SANITARIOS 

7. Desobstrucción de Inodoros. Según necesidad - Prioridad ALTA 

8. Reparación de depósitos de inodoro. Según necesidad - Prioridad MEDIA 

9. Reparación y/o cambio de válvulas de inodoros. Según necesidad - Prioridad MEDIA 

10. Reparación y/o cambios de tapas de inodoro. Según necesidad - Prioridad BAJA 
 
PILETAS, LAVATORIOS Y MINGITORIOS 

11. Desobstrucción de piletas de cocina/office. Según necesidad - Prioridad ALTA 

12. Desobstrucción de lavatorios. Según necesidad - Prioridad ALTA 

13. Desobstrucción de mingitorios. Según necesidad - Prioridad ALTA 

14. Reparación y/o cambio de flexibles de mingitorios. Según necesidad - Prioridad MEDIA 
 
GRIFERIAS 

15. Reparación y/o cambio de canillas y griferías. Según necesidad - Prioridad MEDIA 

 
EDIFICIO 9 DE JULIO N°145 

 
SISTEMA DE BOMBEO Y RESERVA 
 

1. Limpieza de tanques de reserva en terraza. SEMESTRAL - Prioridad ALTA 

2. Limpieza de tanque de bombeo y reserva en sector estacionamiento. SEMESTRAL - Prioridad ALTA 

3. Cambio de interruptor automático para tanques. Según falla o desgaste - Prioridad ALTA 

4. Verificación de funcionamiento de electrobombas. MENSUAL – Prioridad ALTA 

5. Verificación de funcionamiento de cuadro de bombas de incendio. MENSUAL – Prioridad ALTA 

6. Purgado de y limpieza de cañerías de instalación de incendio. SEMESTRAL - Prioridad ALTA 
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DESAGUES PLUVIALES Y TECHOS 

7. Limpieza de canaletas y columnas verticales (bajadas) de techos. TRIMESTRAL (antes de tempo-
radas de lluvias) - Prioridad ALTA 

8. Limpieza y desbarrado de cañerías de desagüe pluvial, rejillas y bocas de desagüe. TRIMESTRAL – Prio-
ridad ALTA 

CAMARAS ESPECIALES 

9. Limpieza y desagote de cámara colectora de aceite/combustibles y cámara colectora de trapos. TRI-
MESTRAL – Prioridad MEDIA 

10. Limpieza de desagüe para combustibles y aceites en base de grupo electrógeno. TRIMESTRAL – Prioridad 
MEDIA 

11. Limpieza de desagües de sistemas de AA (tramos desde PPA). TRIMESTRAL – Prioridad MEDIA 

ARTEFACTOS SANITARIOS 

12. Desobstrucción de inodoros. Según necesidad - Prioridad ALTA 

13. Reparación de depósitos de inodoro. Según necesidad - Prioridad MEDIA 

14. Reparación y/o cambio de válvulas de inodoros. Según necesidad - Prioridad MEDIA 

15. Reparación y/o cambio de tapas de inodoros. Según necesidad - Prioridad BAJA 

PILETAS, LAVATORIOS Y MINGITORIOS 

16. Desobstrucción de piletas de cocina/office. Según necesidad - Prioridad ALTA 

17. Desobstrucción de lavatorios. Según necesidad - Prioridad ALTA 

18. Desobstrucción de mingitorios. Según necesidad - Prioridad ALTA 

CAMARAS CLOACALES 

19. Desobstrucción de cámaras cloacales. Según necesidad - Prioridad ALTA 
 
GRIFERIAS 

20. Reparación y/o cambio de canillas y griferías. Según necesidad - Prioridad MEDIA 

 
EDIFICIO FRONDIZI N°55 

 
SISTEMA DE BOMBEO Y RESERVA 

1. Limpieza de tanques de bombeo y reserva. SEMESTRAL – Prioridad ALTA 

2. Cambio de interruptor automático para tanque. Según falla o desgaste - Prioridad ALTA 

3. Verificación de funcionamiento de electrobombas. MENSUAL - Prioridad ALTA 
 
DESAGUES PLUVIALES Y TECHOS 

4. Limpieza de canaletas y columnas verticales (bajadas). TRIMESTRAL (antes de temporadas del lluvias ) - 
Prioridad ALTA 

5. Limpieza y desbarrado de cañerías de desagüe pluvial, rejillas, bocas de desagüe y cámara decantado-
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ra de barro. TRIMESTRAL - Prioridad ALTA 

CAMARAS ESPECIALES 

6. Limpieza y desagote de cámara colectora de aceites/combustibles y cámara colectora de trapos. TRIMES-
TRAL - Prioridad MEDIA 

7. Limpieza de desagüe para combustibles y aceites en base de Grupo Electrógeno. TRIMESTRAL - Priori-
dad MEDIA 

8. Desobstrucción de cámaras cloacales, inodoros. Según necesidad - Prioridad ALTA 
 
ARTEFACTOS SANITARIOS 

9. Desobstrucción de inodoros. Según necesidad - Prioridad ALTA 

10. Reparación de depósitos de inodoro. Según necesidad - Prioridad MEDIA 
11. Reparación y/o cambio de válvulas de inodoros. Según necesidad - Prioridad MEDIA 

12. Reparación y/o cambio de tapas de inodoros. Según necesidad - Prioridad BAJA 
 
PILETAS, LAVATORIOS Y MINGITORIOS 

13. Desobstrucción de piletas de cocina/office. Según necesidad - Prioridad ALTA 

14. Desobstrucción de lavatorios. Según necesidad - Prioridad ALTA 

15. Desobstrucción de mingitorios. Según necesidad - Prioridad ALTA 

16. Reparación y/o cambio de flexibles de mingitorios. Según necesidad - Prioridad MEDIA 

GRIFERÌAS 

17. Reparación y/o cambio de canillas y griferías. Según necesidad - Prioridad MEDIA 

 
EDIFICIO AV. SAN MARTÍN N°145 

SISTEMA DE BOMBEO Y RESERVA 

1. Limpieza de tanques. SEMESTRAL - Prioridad ALTA 

DESAGUES PLUVIALES Y TECHOS 

2. Limpieza y desbarrado de rejillas y bocas de desagüe. TRIMESTRAL – Prioridad ALTA 

3. Limpieza de techos, canaletas y columnas verticales (bajadas) de techos. TRIMESTRAL (antes de tempo-
radas de lluvias) – Prioridad ALTA 

4. Limpieza y desbarrado de cañerías de desagüe pluvial, rejillas y bocas de desagüe. TRIMESTRAL – Prio-
ridad ALTA 

ARTEFACTOS SANITARIOS 

5. Desobstrucción de inodoros. Según necesidad – Prioridad ALTA 

6. Reparación de depósito de inodoro. Según necesidad – Prioridad MEDIA 

7. Reparación y/o cambio de tapa de inodoro. Según necesidad – Prioridad BAJA 

PILETAS Y LAVATORIOS 

8. Desobstrucción de piletas de cocina/office. Según necesidad – Prioridad ALTA 
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CAMARAS CLOACALES 

9. Desobstrucción de cámaras cloacales. Según necesidad – Prioridad ALTA 
 
GRIFERIAS 

10. Reparación/cambio de canillas y griferías. Según necesidad – Prioridad MEDIA 

 
MARCELO T. DE ALVEAR N°1346 (Inmueble en locación) 

SISTEMA DE BOMBEO Y RESERVA 

1. Limpieza de tanques de reserva. SEMESTRAL - Prioridad ALTA 

DESAGUES PLUVIALES Y TECHOS 

2. Limpieza y desbarrado de rejillas y bocas de desagüe. TRIMESTRAL – Prioridad ALTA 

3. Limpieza de techos, canaletas y columnas verticales (bajadas) de techos. TRIMESTRAL (antes de tempo-
radas de lluvias) – Prioridad ALTA 

4. Limpieza y desbarrado de cañerías de desagüe pluvial, rejillas y bocas de desagüe. TRIMESTRAL – Prio-
ridad ALTA 

ARTEFACTOS SANITARIOS 

5. Desobstrucción de inodoro. Según necesidad – Prioridad ALTA 

6. Reparación de depósito de inodoro. Según necesidad – Prioridad MEDIA 
PILETAS Y LAVATORIOS 

7. Desobstrucción de piletas de cocina/office. Según necesidad – Prioridad ALTA 

8. Desobstrucción de piletas de lavatorios. Según necesidad – Prioridad ALTA 
 
CAMARAS CLOACALES 

9. Desobstrucción de cámaras cloacales. Según necesidad – Prioridad ALTA 
 
GRIFERIAS 

10. Reparación/cambio de canillas y griferías. Según necesidad – Prioridad MEDIA 

 
ECHEVERRIA N°255 (Inmueble en locación) 

 
SISTEMA DE BOMBEO Y RESERVA 

1. Limpieza de tanques de reserva. SEMESTRAL - Prioridad ALTA 

DESAGUES PLUVIALES Y TECHOS 

2. Limpieza y desbarrado de rejillas y bocas de desagüe. TRIMESTRAL – Prioridad ALTA 

3. Limpieza de techos, canaletas y columnas verticales (bajadas) de techos. TRIMESTRAL (antes de tempo-
radas de lluvias) – Prioridad ALTA 

4. Limpieza y desbarrado de cañerías de desagüe pluvial, rejillas y bocas de desagüe. TRIMESTRAL – Prio-
ridad ALTA 

ARTEFACTOS SANITARIOS 

5. Desobstrucción de inodoro. Según necesidad – Prioridad ALTA 
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6. Reparación de depósito de inodoro. Según necesidad – Prioridad MEDIA 

  PILETAS Y LAVATORIOS 

7. Desobstrucción de piletas de cocina/office. Según necesidad – Prioridad ALTA 

8. Desobstrucción de piletas de lavatorios. Según necesidad – Prioridad ALTA 

 CAMARAS CLOACALES 

9. Desobstrucción de cámaras cloacales. Según necesidad – Prioridad ALTA 

 GRIFERIAS 

10. Reparación/cambio de canillas y griferías. Según necesidad – Prioridad MEDIA 

 
NOTA ACLARATORIA 

 
La lista precedente constituye únicamente una enumeración básica de los trabajos a realizar. El Presta-

dor tiene la obligación de ejecutar todas las tareas necesarias para garantizar el correcto funcionamiento del Servi-
cio Sanitario, aun cuando las mismas no estuviesen expresamente especificadas en el presente Pliego. 

El Departamento de Arquitectura y Mantenimiento podrá solicitar tareas adicionales o modificar la 
periodicidad de las mismas, conforme a las necesidades operativas detectadas. 

 
 

SERVICIOS REQUERIDOS DE TRABAJOS MAYORES 
 

Se consideran TRABAJOS MAYORES a aquellas tareas de reparación, puesta en funcionamiento del 
equipamiento, reemplazos u otras intervenciones que por su magnitud o complejidad, excedan el mantenimiento 
habitual del servicio. Dichas tareas pueden implicar el retiro de elementos, equipos del edificio o la utilización de 
recursos especiales. 

Para ello, el adjudicatario deberá presentar al departamento de Arquitectura y Mantenimiento, un In-
forme técnico que justifique la intervención, acompañado del presupuesto correspondiente a los materiales a susti-
tuir o reparar. Dicho informe deberá ser sometido a la aprobación de Lotería Chaqueña, quien procederá a la adqui-
sición de los insumos necesarios. 

En estos casos, se reconocerán costos adicionales vinculados al tiempo estimado de ejecución, equi-
pamiento a utilizar, servicios de traslado y demás conceptos relacionados con los precios vigentes en plaza local. 

Lotería Chaqueña se reserva la protestad de adquirir los materiales necesarios mediante otros provee-
dores o por otros medios según considere conveniente. 

 

CONDICIONES PARTICULARES PET 

A.  EL PROCESO LICITATORIO 

a) El oferente deberá considerar en su oferta todos los trabajos que sin ser descriptos son necesarios para el correc-
to funcionamiento de todos los sistemas que implican las instalaciones eléctricas y afines. 

b) El oferente deberá considerar en su oferta, todos los elementos y tareas de protección de los equipamientos, de 
los lugares donde se realizarán los trabajos. 
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c) Si existe alguna duda respecto a las presentaciones de las ofertas, el Departamento de Arquitectura podrá solici-
tar aclaraciones o desglose de precios, los que deberán responderse dentro de las 24hs. de solicitadas sin perju-
cio de lo dispuesto por el artículo 14° de este pliego de condiciones generales. 

B. EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

d) Antes de comenzar cualquier trabajo, el prestador del servicio deberá presentar al Departamento de Arquitectu-
ra, el programa de mantenimiento sanitario, indicando las fechas aproximadas y las horas de inicio de cada ta-
rea. 

e) Se requiere la presencia del personal técnico para verificación, control y eventual solución ante situaciones de 
urgencia, caso fortuito o fuerza mayor que pudieran surgir en el funcionamiento del sistema sanitario toda vez 
que sea requerido y cualquiera sea la hora del llamado. Sin excepción. Su ausencia reiterada (cinco notificacio-
nes por escrito), será causal de rescisión del Contrato, previa notificación fehaciente. 

f) El oferente deberá presentar antes del inicio de cualquier tarea el listado del personal que trabajará en la obra, y 
seguros correspondientes. 

g) El prestador del servicio deberá contratar una Póliza de Seguro que ampare al responsable del servicio y a su 
personal contra accidentes de trabajo y riesgo emergente que corresponda. (contrato con la ART y cláusula de 
“no repetir“), con la nómina del personal incluido; quien deberá presentar con cinco (5) días de anticipación a la 
iniciación de los trabajos, la copia certificada de los ejemplares de las pólizas de seguros contratada. Además, 
informará de inmediato cualquier alteración que se produzca en dicha nómina y aceptará los controles que el or-
ganismo de Lotería Chaqueña tenga establecido o establezca en el futuro. Lotería Chaqueña no es solidaria ante 
las responsabilidades de Higiene y Seguridad en el trabajo de cada uno de los integrantes del prestador. 

h) Lotería Chaqueña deberá tener comunicación directa a través de telefonía fija y/o celular con el responsable del 
servicio, quien acudirá inmediatamente ante el llamado, en cualquier horario, por cualquier inconveniente en el 
servicio. Sin excepción. 

i) Durante el período de mantenimiento se elaborará una planilla digital de comunicaciones y tareas, donde queda-
rán asentados los trabajos requeridos al prestador del servicio, con fecha de pedido y fecha de ejecución, los que 
serán inspeccionados por el Departamento de Arquitectura. La misma será conformada y se adjuntará a la factu-
ración mensual para la continuidad del trámite. 

j) El prestador deberá proveer bajo su costo, materiales de menor valor para solucionar las urgencias (tornillos, 
aros de goma, juntas, cinta teflón, sellarroscas, etc.) En el caso de los materiales de mayor valor que fueran ne-
cesarios reemplazar o reparar, se deberá solicitar por escrito al Departamento de Arquitectura y mantenimiento, 
quien arbitrará los medios necesarios para ser provistos por Lotería, en tiempo y forma. 

k) El prestador del servicio realizará la protección de los muebles y equipos en los lugares, antes de realizar alguna 
tarea. 

l) El prestador deberá disponer de personal adicional cuando las tareas lo requieran y garantizar que todo el personal 
cuente con ropa de trabajo adecuada, identificación visible, en buen estado, y con los elementos de protección perso-
nal correspondientes. 

m) El prestador deberá contar con herramientas y equipos propios en buen estado, realizando los trabajos bajo un 
estricto sistema de seguridad, incluso para terceros. 

n) El departamento de Arquitectura tendrá la potestad de prohibir el acceso o interrumpir las tareas del prestador 
en caso de incumplimiento de los puntos h), i), j), debiendo comunicar por escrito los motivos. 

o) Una vez finalizadas las tareas, el prestador deberá limpiar y retirar todos los materiales y desperdicios ocasiona-
dos, dejando el espacio en condiciones adecuadas. 

p) Los repuestos reemplazados deberán depositarse en la oficina de Arquitectura y Mantenimiento de la institu-
ción, para su disposición final. 
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q) El prestador no podrá ceder ni transferir el contrato sin la previa conformidad de Lotería Chaqueña. El incum-
plimiento de esta cláusula implicará la rescisión automática del contrato. 

r) Cualquier hecho que pudiera afectar el cumplimiento del contrato deberá ser comunicado a Lotería Chaqueña 
por escrito y en forma automática. 

s) Los casos fortuitos y de fuerza mayor deberán ser comunicados fehacientemente y de forma inmediata al depar-
tamento de Arquitectura y Mantenimiento, para su evaluación y resolución. 

t) En caso de detectarse irregularidades en la prestación del servicio, normas de conducta, impuntualidad u otros 
incumplimientos, Lotería Chaqueña podrá aplicar sanciones, multas u otras medidas. Las irregularidades queda-
rán asentadas en el Libro de comunicaciones o planilla de seguimiento a cargo del departamento de Arquitectura 
y Mantenimiento. 

u) El monto cotizado regirá desde el inicio del contrato, con actualización cada cuatro (4) meses, calculada en base 
a los índices de costos de la construcción (capítulo 8 – icc) publicados por el indec, tomando como referencia el 
cuadro 7 del anexo “información para la actualización de los precios de contratos de obra pública”, respecto a 
mano de obra de instalación sanitaria (código cpc 51620). El cálculo será elaborado por el departamento de Ar-
quitectura y Mantenimiento (anexo I). 

v) El período del Servicio de mantenimiento será de un (1) año calendario, desde la  fecha de firma del contrato de 
servicio firmado  por las partes, integradas las garantías requeridas, abonados los sellados correspondientes y 
aprobados por Resolución de Directorio. 

w) En caso de que Lotería Chaqueña decida hacer uso de la prórroga por doce (12) meses adicionales, ésta se con-
siderará formalizada mediante notificación fehaciente al contratista. El monto del nuevo período será acordado 
previamente y actualizado conforme a las condiciones establecidas, continuando con el procedimiento aquí fija-
do. 
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ANEXO I – CUADRO 7 – ICC 
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